
VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACUl_,TAD DE LENGUAS 

"2017 AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Que el Art. 44 del Reglamento Interno del H. Consejo Directivo de esta 

Facuitad prevé la conformación de ias Comisiones internas Permanentes, 

Y CONSIDERANDO: 

La propuesta elevada a este Honorable Cuerpo por la 

Señora Decana de esta Facultad, 

Y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la 

fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.- Conformar las Comisiones Internas Permanentes de este Honorable 

Consejo Directivo según el detalle que se expresa a continuación: 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN y 

CONCURSOS DOCENTES 

Profesora Mariela Bortolon 

Profesora Marta Palacio 

Profesora Marta Baduy 

Profesor Martín Capell 
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Profesor Carlos Raffo 

Profesora María Isabel Juri 

Srta. Mariana Carlos 

Srta. Tania Giacomelli 

Srta. Mercedes Abriola 

Sr. Claudio Perrotti 

Trad. Carina Ávila 

Mgtr. Ángela Castro 

COMISIÓN DE REGLAMENTO Y VIGILANCIA 

Profesora Silvia Alejandra Reguera 

Profesor Julio A Manzanelli 

Profesora María Elisa Romano 

Profesor Alejandro Ballesteros 

Profesora Graciela Delfederico 

Profesora Ana Bocea 

Srta. Lucía Ferroú 

Srta. María Constanza Cuñado Palma 

Srta. Elisa Berzal 

Srta. Graciela Quiroga Crespo 

Trad. Sabrina Vaillard 

Sr. Gastón Cruz Gálvez 
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COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

Profesora Florencia Girnénez 

Profesora Andrea Canavosio 

Profesor Carlos Raffo 

Profesor Martín Capell 

Srta. Lucía Ferroú 

Srta. María Laura Racciatti 

Trad. Carina Ávila 

Mgtr. Ángela Castro 

Art. 2°.- Protocolícese, comuníquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A UN DÍA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

rot Mgtr. GRISELDA BOMBELU 
Secretaria H.C.D. 

FACULTAD DE LENGUAS 
Univ<u'sidad Nacional de Córdoba 

RESOLUCIÓN ~--,: • 
- 8 

rof. ra. E NA m CARMEN mu 
DECANA 

FACULTAD DE LENGIJAS 
Universidad Nacionai ó~ C·'.:rdot>a. 


